
Fecha de clasificación  Acuerdo C.T.-S.O.-046/08/2021 de sesión ordinaria de Comité de 
Transparencia del 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno.  

Área  Ponencia 1  

Identificación del documento  Oficio de cumplimiento del sujeto obligado del expediente 

RR-2496/2019-1 

Razones que motivan la clasificación  Versión pública del documento para el cumplimiento de las Obliga-
ciones de Transparencia  

Fundamento legal  Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, numeral Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifica-
ción de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, Artículo 3 fracciones XI, XVII y XXVIII, 24 fracción VI, 82, 
138 y Transitorio Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí.  

Motivación  ELIMINADO: Correo electrónico: es un dato personal confidencial, 
en tanto que identifica o hace identificable a su titular, ya que al ser 
un elemento grafico que tiene como finalidad hacer constar la exte-
riorización de la voluntad de quien la elabora, el conocimiento de 

dicho dato permite asociar a ésta con su titular, es decir, es un ele-
mento inequívoco de la manifestación de voluntad que, por su natu-
raleza, asocia de manera directa e ineludible al signarte, lo que im-
plica que con fundamento en el artículo 3°, fracciones XI y XVII, de 
la ley local de la materia, se hace identificable la forma en que se 

exterioriza la voluntad. 

Confidencial  Páginas del documento que se clasifican: Únicamente los renglo-
nes que contienen datos personales correspondientes a la firma del 

recurrente. 

Lic. Marcela Acosta Ibáñez. 
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FUNDAMENTO LEGAL

1.- ELIMINADO el correo electrónico particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3o., fracciones

XI y XVII y 138 de la LTAIPSLP, 3o., fracción VIII de la LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP.

2.- ELIMINADO el correo electrónico particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3o., fracciones

XI y XVII y 138 de la LTAIPSLP, 3o., fracción VIII de la LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP.

3.- ELIMINADO el correo electrónico particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3o., fracciones

XI y XVII y 138 de la LTAIPSLP, 3o., fracción VIII de la LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP.

4.- ELIMINADO el correo electrónico particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3o., fracciones

XI y XVII y 138 de la LTAIPSLP, 3o., fracción VIII de la LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP.

*"LTAIPSLP: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de San Luis Potosí.

LPDPSOSLP: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados del estado de San Luis Potosí.

LGCDVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para

uso por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí.


